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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 015 2016 00978 00  

Demandante(s) ANDRES ALBEIRO GALVIS ARANGO 

Demandado(s) ROBINSON CASTELLANOS PLATA 

Asunto INCORPORA-ORDENA REMITIR INFORMACIÓN-

CORRIGE ACTA Y AUTO QUE APRUEBA REMATE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2135V 5 

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación del requerimiento 

realizado a la secuestre para que rinda cuentas de su administración (doc. 

28) 

 

Frente a la solicitud de información que presenta el Grupo de Fondos 

Especiales de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en escrito del 

11 de noviembre de este año (doc. 29), por la oficina de Ejecución Civil del 

Circuito, expídase comunicación dirigida al correo electrónico 

fondosespeciales@deaj.ramajudicial.gov.co, para que haga parte del 

radicado EXTDEAJ22-19254, adjuntándose copia de los autos del 14 de 

mayo y 04 de julio de 2019,  mediante los cual se ordenó la devolución del 

pago realizado para la aprobación del remate por $2.000.000 (fl. 6 al 11 

cdno 4 y 218), a favor del señor Fredy Alberto Sierra Giraldo, con cc. 

70.569.822. 

 

 

En atención a lo narrado por el demandante y adjudicatario de bienes 

ANDRES ALBEIRO GALVIS ARANGO (doc. 30), de conformidad con lo previsto 

en el artículo 286 del CGP, se corrige el acta de remate No. 022 y el auto 
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interlocutorio No. 543V de fechas 30 de agosto y 20 de octubre de este año, 

respectivamente, en cuanto al número de identificación de las partes así: 

Demandante y adjudicatario: ANDRÉS ALBEIRO GALVIS ARANGO, CC. 

8.433.796. 

Demandado: ROBINSON CASTELLANOS PLATA, CC. 91431711 

 

Expídase copia auténtica de este auto para efectos del registro del remate 

a cargo del adjudicatario. 

 

NOTIFÍQUESE 

     

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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